ASSOCIACIÓ DE PREJUBILATS I JUBILATS DE TELEFÒNICA A CATALUNYA

Apartat de Correus 35.035 -  08080 Barcelona. 

Despatx: Dilluns i dimecres de 10 a 12  C/ Olzinelles, 7, 3.ª pta. sala 2

Apreciada socia/apreciado socio,

La demanda interpuesta contra Telefónica por la rescisión del servicio de asistencia sanitaria complementario dispensado a través de la extinguida Empresa Colaboradora, ahora realizado por ANTARES, se ha ganado por el Col·lectiu Ronda en primera instancia de lo social en Barcelona. El juez condena a Telefónica a satisfacer dicha asistencia en los mismos términos que la reciben los empleados en activo. Es decir, gratuitamente para el titular y dependientes de él. El fallo se aplicará solamente a los 247 demandantes de la sentencia estimada.

Con el objeto de dar trámite a una nueva reclamación para todos aquellos que no quisieron o no pudieron presentarla en su momento, ahora se abre un nuevo periodo de inscripción hasta el 6 de junio. De estar interesado en ello, cumplimenta, por favor, este impreso y hazlo llegar a nuestras dependencias.

Según nuestros abogados las personas que pertenecen al ERE 2003-2005 no pueden efectuar esta reclamación, puesto que en el contrato de desvinculación firmado se incluye la posibilidad de asistencia sanitaria complementaria a través de ANTARES,  se hayan o no adherido a la misma.  

NOMBRE Y APELLIDOS:                                                                                                                                

NIF:

FECHA DE NACIMIENTO:

DOMICILIO:                                                                                                                                     

POBLACIÓN:                                                                                    D.P.                                                                                                                                    

TELÉFONO/S DE CONTACTO:

SITUACIÓN ACTUAL (Márcala con una cruz):




JUBILADO

PREJUBILADO

DESVINCULADO


FECHA CONTRATO DE PREJUBILACIÓN, DESVINCULACIÓN  O JUBILACIÓN ANTICIPADA____________

BENEFICIARIOS QUE ESTÁN INCLUIDOS EN LA TARJETA DEL SERVEI CATALÀ DE LA SALUT (CATSALUT) DEL TITULAR ARRIBA INSCRITO

Cónyuge, hijos…(especificar parentesco, nombre y apellidos)                fecha de nacimiento





¿ A QUÉ PÓLIZA DE ASISTENCIA MÉDICA ESTÁS ADHERIDO?

 (Señala con una cruz tu caso)



AEGON

ANTARES

OTRA

NINGUNA


En caso de que la respuesta sea OTRA, escribe el nombre de la misma: __________________

¿HAS OTORGADO ANTERIORMENTE PODERES NOTARIALES PARA LITIGIOS A FAVOR DE ALGUNA RECLAMACIÓN CONTRA TELEFÓNICA?  (Señala con una cruz) 


SÍ

NO

NO SÉ


La cantidad a pagar para realizar esta demanda es de 60 € en las condiciones (hasta el Supremo) pactadas.

Al entregar este impreso a l’Associació se debe adjuntar el justificante original de ingreso de esta cantidad en la cuenta corriente del Col·lectiu Ronda: La Caixa 2100-0681-03-0200018733, indicando: Expediente  05000486/1 Ref.: 46373 y tu nombre y apellidos.

Firmado:

